
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00407 00 
Sustanciación No. 456 

 
Se niega la renuencia al poder presentada por la abogada Ana Milena Gómez 

Vásquez, mandato que fue conferido por el demandado Jesús Antonio Zapata Bedoya, por 

cuanto dicha petición no está acorde con los requisitos contenidos en el inciso 4º del 
artículo 76 del C.G.P., es decir, faltó adjuntar al escrito que se resuelve, la constancia de 

haber sido recibida la comunicación que se debe enviar al poderdante poniéndole en 
conocimiento la renuncia al mandato al que se ha hecho referencia. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 78 

Fecha de notificación por estado 12/05/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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